
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 26«-ai?-«5

Limo, l?..de de 198..?..

CONSIDERANDO:

Que, el Círculo de Periodistas Deportivos del Perú presta permanente apoyo a la
difusión de las actividades oficiales deportivas;

Que, es necesario que el Instituto Peruano del Deporte contribuya económicamen
te a que el Círculo de Periodistas Deportivos del Perú ejecute programas de ca
rácter profesional en la especialidad de Periodismo Deportivo;

Que, el Instituto Peruano del Deporte ha decidido apoyar las indicadas acciones
del Círculo de Periodistas Deportivos del Perú con la suma de CINCO MILLONES DE
SOLES ORO (S/.5*000,000.00);

De conformidad con lo dispuesto en la Segunda Disposición Transitoria del Deere
to Legislativo N? 328 -Ley General del Deporte-; ~

Con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ASIGNAR al Círculo de Periodistas Deportivos del Perú la su
ma de CINCO MILLONES DE SOLES ORO (S/.5*000,000.00) para ~

apoyar los Programas de carácter profesional en la especialidad de Periodismo -
Deportivo y como una contribución del Instituto Peruano del Deporte.

ARTICULO SEGUNDO: El egreso que origine la presente acción adminktrativa se-
cargará a la Actividad 001,05 -Dirección Nacional de Promo

ción Deportiva, Asignación Específica OA.lA.

ARTICULO TERCERO: El Círculo de Periodistas Deportivos del Perú deberá susten
tar la inversión que realice con la indicada suma en las aF

clones precisadas en el Artículo Primero de la presente Resolución admÍnístraTí_
va.

Regístrese y comuniqúese,

OAJ/85
TVM/emy

RODOLFO CRBSfLR NIOOU
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JORGE RAM05 VE LA FLOR
Pteó-tden>te deí CXacuIo de
VvUodUtoÁ Ve,poKtL\fo¿ del Pvlí
PRESENTE

ASÜWTO: Colaboxacxón económica del instituto PeJiuano
det VepoKte en ia\íoK del CÍacuIo de VvüjodÁ^
toM det Peed.

Me e¿ rnu^ gexUo dieigiAme a uÁted en eetaeíón con et *
aóunto indicado poAa cotmnica/LÍe que et Instituto Peeuano det Oe-
poJíte a mi cwtgo ha decidido contiibuíe con et "CZecuto de Peeio—
distas Vepoetivos det PzAá" de su digna PKesidencia otorgándote la
suma de CIKCO MILIOWES PE SOLES ORO (S/, 5*000,000.00) para suira-
gar tos gastos institucionates y desarrotto de programas de carde
ter proiesionat en ¿a especialidad det periodismo deportivo, en -
consideración at permanente apoyo en difusión de tas actividades -
deportivas que realiza dicha Institución.

i
Sobre et particutar debo expresar a usted que ta inver

sión de ta indicada sum deberá ser sustentada at IPP doajunentaria
mente por et Circulo de Periodistas det Perd para tos efectos con-
tabtes corxes pondientes.

-T
Válgome de ta oportunidad para renovar a usted las se

guridades de mi especiat consideración y estima personal.
y

Ateníomeníe,
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